
 

 
 
 
 

 
 

 

Ampliación de plazo para presentar la constancia de socio 
activo y de cumplimiento de la norma de EPC en el Estado 

de Veracruz  
 

 
El Comité Ejecutivo Nacional del IMCP a través de su Vicepresidencia de 
Fiscal y de la Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad 
Social (CROSS), les informa que la Secretaria de Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ha ampliado el plazo para 
cumplir con la obligación señalada en la regla Décima Primera de las 
Reglas de carácter general para el cumplimiento del dictamen de las 
obligaciones fiscales establecidas en el Código Financiero para el Estado 
de Veracruz en materia del Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal,  en cuanto a la presentación de la 
constancia de socio activo de una agrupación y la presentación de la 
constancia de cumplimiento de la Norma de Educación Continua,  por lo 
cual estará recibiendo hasta el día 30 de abril del presente dicho 
comunicado por parte de los Contadores Públicos Autorizados. 
 
Es importante resaltar que el incumplimiento de esta obligación implica la 
cancelación de dicho registro 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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